
La Molina, 18 de octubre d,e 2022
TR. N" 0546-2022-R.I,JNALM

Señor

Presente.-

Con fecha 18 de octubre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución:
'RESOLUCIÓN N' 0546-2022-R-UNALM.- La Molina, 18 de octubre de 2O22.
VISTO: El Oficio N' 2281-2022IDIGA, de fecha 18 de octubre de 2O22, del Director
General de Administración, sobre la aprobación del Plan Anual de Contrataciones de Ia
UNALM, para el Ejercicio Fiscal 2022; CONSIDERANDO: Que, el artículo 15" de Ia
Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobada por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo N' 377-2019-EF, y
sus respectivas Modificatorias, establece que las Entidades del Sector Público
elaborarán su Plan -\nual de Contrataciones, el cual deberá prever todas las
contrataciones de bienes, servicios, y obras que se requerüán durante eI año fiscal, con
independencia del régimen que las regule o su fuente de ñnanciamiento, así como, Ios
montos estimados y tipos de procedimientos de selección previstos; Que, meüante
Resolución N' 0007-2022-R-UNAIM, de fecha l0 de enero de 2O22, se aprobó el Plan
Arrual de Cont'-ataciones de la UNAI-M para el ejercicio Fiscal 2O22; Q:ue, meüante
Resolución N. 0085-2022-R-UNALM, de fecha 15 de ma¡zo de 2022, se aprobó la
primera rnodificación del Plan Anual de Contrataciones de la UNALM para el ejercicio
fiscal 2022; Que. rnediante Resolución N' 0249-2022-R-UNALM, de fecha 30 de mayo
de 2022. se aprobó Ia segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones tle la
UNAII\,I para el ejercicio fi.scal 2022; Que, mediante Resolución M 0387-2022-R-
UNALM, de fecha 03 de agosto de 2022. se aprobó Ia tercera modificación del Plan
A¡ua1 de Contlataciones de la UNALM para el ejercicio fiscal 2O22; Que, mediante
Resolución N" 0492-2022-R-UNALM, de fecha 30 de setiembre de 2O22 se aprobó la
cuarta rnodificación clel Plan -{nual de Contrataciones de Ia UNALM para eI ejercicio
fiscal 2022; Que, el altículo 6" del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modiñcado meüante Decreto
Supremo N" 377-2019-EF, establece que eI Plan Anual de Contrataciones de Ia UNALM
podrá ser rnodificado; Que, mediante cartas N" UEI/I236'2022 y UElll258-2022 el Jefe
de Ia Unidad Ejecutora de Inversiones, solicita incorporación al Plan Anual de

Contrataciones (PAC) la ejecución de obra y expeüente técnicos para el Proyecto de

Inversiór.r Pública: "Arnpliación de los Servicios Académicos y Administrativos que

brinda la Facultad de Economía y Planificación de Ia Universidad Nacional Agtaria La
Molina Drstnto de la Molina - Provincia de Lima - Departamento de Lima',
"Mejoramiento y Arnpliación de la Infraestructura de red, para los servicios de
Tecnologías de Información y Telecomunicaciones de la Universidad Nacional Agraria
La Molina. La l\{olina. Lima, Lima", y "Mejoramiento, Ampliación y Equipamiento de

Ia Biblioteca Agrícola N¿rcional de la Universidad Nacional Agraria la Molina"; Que,
mediante Carta DGI N" 0947-2022, el Director(e) de la Di¡ección de Gestión de

Investigación, ,solicita incorporación al Plan A¡ual de Contrataciones (PAC) la compra
de equiparniento del Labo-.-atorio de Micología y Biotecnología de Ia Universidad
Nacional Agraria la lVfolina;
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Por estas consideraciones, y de conformidad con 1o establecido en el artícu1o 314', literal
b) del Reglamento General de la UNAI-N{ y, estando a 1as atribuciones conferidas al
señor Rector, como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1".- Aprobar Ia
Quinta Modificación del Plan Alual de Contrataciones de 1a UNAIM para el Ejercicio
Físcal 2O22, según anexo adjunto, y que forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2o.- Encargar a Ia Unidad de Abastecimiento. la publicación de Ia presente
Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).
ARTiCULO 3o.- Encargar a la Secretaría General, la publicación en el Portal de la
Institución, Ia aprobación del Plan Anual de Contrataciones de 1a UNALIVI. Regístrese,
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro
Calderón Velásquez- Secreta¡io Gene¡al- Sellos del Rectorado y de 1a Secretaría
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en
su conocimiento.

Atentamente,

GENERAL
C.C.: OCI,R,DIGA,UA,UC
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